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Asunto: Notificación de respuesta 
Folio PNT: 330030521000474  
Folio interno: UT-J/1014/2021 
 
Ciudad de México, a 11 de enero de 2022 

 
Apreciable solicitante: 
P r e s e n t e 
 
Con relación a su solicitud de acceso a la información, en la cual pidió:  
 

“…Soy parte quejosa en un juicio de amparo indirecto, interpuesto por mi representante jurídico; dicho 
juicio de amparo ya fue resuelto por el Poder Judicial Federal en el sentido de no ampararme, no 
obtuve la obtención del amparo a mi favor porque la argumentación jurídica de mi representante 
jurídico resulto insuficiente para lograr la obtención de resolución favorable a mí. Lo que quiero 
preguntar es a dónde me puedo dirigir, o con quién, para saber si mi representante jurídico interpuso 
algún medio de impugnación respecto del juicio de amparo indirecto mencionado, esto es lo que yo 
quiero saber, es decir, a dónde y específicamente el nombre de la oficina o funcionario que me puede 
dar sea información: Yo vivo en Ciudad Victoria, Tamaulipas y en esta misma ciudad es donde se 
interpuso el mencionado juicio de amparo indirecto. 
 
ACLARACIÓN: mi objetivo es únicamente conocer la manera de comprobar si mi representante 
jurídico efectivamente interpuso el medio de impugnación conducente respecto de la resolución del 
mencionado juicio de amparo indirecto. Mi representante jurídico menciona que si interpuso tal 
recurso de impugnación conducente, pero yo necesito comprobarlo por mí misma para solicitar copia 
de la interposición y resolución del recurso de impugnación conducente que mi representante jurídico 
me menciona haber interpuesto.” 

 
Respuesta 
Le informo que su solicitud fue turnada a la Secretaría General de Acuerdos, órgano de la Suprema Corte 
considerado competente, que refirió lo siguiente: 
 

“…en términos de la normativa aplicable1, esta Secretaría General de Acuerdos hace de su 
conocimiento que en el marco de sus facultades, en términos del artículo 67 del Reglamento Interior de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación y de la exhaustiva búsqueda realizada por la Oficina de 
Certificación Judicial y Correspondencia, no tiene bajo su resguardo documentos o registros que 
contengan los datos requeridos…” 

 

A propósito del pronunciamiento de la Secretaria General de Acuerdos y en términos del artículo 75 del 
Reglamento Interior de este Alto Tribunal, es importante recapitular en las atribuciones de la Oficina de 

 
1 Artículos 6°, párrafo segundo y cuarto, apartado A, fracción I, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 4°, 12°, 100°, último párrafo, de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; 3° de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 29° del Reglamento de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación y del Consejo de la Judicatura Federal para la Aplicación de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, 67°, fracción XXII, 
del Reglamento Interior de la Suprema Corte de Justicia de la Nación (en lo relativo a la transparencia y acceso a la información pública); 16°, párrafo segundo y 17° del Acuerdo 
General de Administración 5/2015, del tres de noviembre de dos mil quince, del Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, por el que se expiden los Lineamientos 
Temporales para Regular el Procedimiento Administrativo Interno de Acceso a la Información Pública, así como el Funcionamiento y Atribuciones del Comité de Transparencia de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 
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Certificación Judicial y Correspondencia de este Alto Tribunal, particularmente las que se refieren, por 
una parte, a recibir, registrar, canalizar y despachar la correspondencia local, foránea y de mensajería; y, 
por otra parte, a formar los expedientes de nuevo ingreso para su remisión a la Subsecretaría General o 
a las Salas, según corresponda. 
 
En ese sentido, debe precisarse que la búsqueda emprendida corresponde a los archivos bajo resguardo 
de la Oficina de Certificación Judicial y Correspondencia, cuyo alcance competencial se limita a este Alto 
Tribunal; sin embargo, no considera órganos jurisdiccionales del Consejo de la Judicatura Federal. 
 
Lo anterior cobra importancia en virtud de que, en la parte final de su solicitud, alude como ejemplo a un 
asunto de competencia de un órgano jurisdiccional federal de primera instancia, (…juicio de amparo 
indirecto…), en cuyo caso se le orienta para que presente su solicitud de información ante el referido 
Consejo de la Judicatura Federal y, en su caso, obtenga un pronunciamiento relacionado con los órganos 
jurisdiccionales de orden federal (juzgados de distrito y tribunales unitarios o colegiados de circuito).  
 

Unidad de Transparencia 

del Consejo de la 

Judicatura Federal 

Carretera Picacho Ajusco 170, Col. Jardines en la Montaña, 

Tlalpan, C.P. 14210, Ciudad de México 

Conmutador: (55) 5449 9500, extensión 1235. 

transparenciacjf@correo.cjf.gob.mx. 

 
Modalidad de entrega 
La modalidad de entrega elegida por usted es: Plataforma Nacional de Transparencia.  
 
Fundamento. 
Lo anterior, conforme a lo dispuesto en los artículos conforme a lo dispuesto en los artículos 132, primer 
párrafo, 133, primer párrafo, parte inicial, y 135  de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, y sus correlativos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, 21 del Acuerdo General de Administración 05/2015, del tres de noviembre de dos mil quince, del 
Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, por el que se expiden los Lineamientos 
Temporales para regular el Procedimiento Administrativo Interno de Acceso a la Información Pública, así 
como el funcionamiento y atribuciones del Comité de Transparencia de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación. 
  
Sin más por el momento, esperamos que la información otorgada le sea de utilidad. 
 

A t e n t a m e n t e 
 
 
 

Maestro Carlos Ernesto Maraveles Tovar 
Subdirector General de Transparencia y Acceso a la Información 

 
Actividad Nombre del servidor público Cargo Rúbrica 

Revisó: Ariadna Avendaño Arellano Directora de Acceso a la Información  

Elaboró: Roberto C Carvallo Fragoso Profesional Operativo  
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